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Tratado por el que se establece una Constitución para Europa. 

Artículo I-3. Objetivos de la Unión. 
1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus 
pueblos. 

2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin 
fronteras interiores y un mercado interior en el que la competencia sea libre y no esté 
falseada. 

3. La Unión obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento 
económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de 
mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un 
nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, 
promoverá el progreso científico y técnico. 

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la 
protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las 
generaciones y la protección de los derechos del niño. 

La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los 
Estados miembros. 

La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la 
conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo. 

4. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores 
e intereses. Contribuirá a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la 
solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio libre y justo, la 
erradicación de la pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente los 
derechos del niño, así como al estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, 
en particular el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

5. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las 
competencias que se le atribuyen en la Constitución. 

Artículo II-69 Derecho a contraer matrimonio y derecho a fundar una familia. 
Se garantizan el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar una familia según 
las leyes nacionales que regulen su ejercicio. 

Artículo II-84.  Derechos del niño. 
1. Los niños tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su 
bienestar. Podrán expresar su opinión libremente. Ésta será tenida en cuenta para los 
asuntos que les afecten, en función de su edad y madurez. 

2. En todos los actos relativos a los niños llevados a cabo por autoridades públicas o 
instituciones privadas, el interés superior del niño constituirá una consideración 
primordial. 

3. Todo niño tiene derecho a mantener de forma periódica relaciones personales y 
contactos directos con su padre y con su madre, salvo si ello es contrario a sus intereses. 

 

 

Artículo II-93. Vida familiar y vida profesional. 
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1. Se garantiza la protección de la familia en los planos jurídico, económico y social. 

2. Con el fin de poder conciliar vida familiar y vida profesional, toda persona tiene 
derecho a ser protegida contra cualquier despido por una causa relacionada con la 
maternidad, así como el derecho a un permiso pagado por maternidad y a un permiso 
parental con motivo  del nacimiento o de la adopción de un niño. 

Artículo III-269. 
1. La Unión desarrollará una cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 
transfronteriza, basada en el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales y extrajudiciales. Esta cooperación podrá incluir la adopción de medidas de 
aproximación de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 

2. A los efectos del apartado 1, la ley o ley marco europea establecerá, en particular 
cuando resulte necesario para el buen funcionamiento del mercado interior, medidas 
para garantizar, entre otras cosas: 

a) el reconocimiento mutuo, entre los Estados miembros, de las resoluciones judiciales 
y extrajudiciales, así como su ejecución; 

b) la notificación y el traslado transfronterizos de documentos judiciales y 
extrajudiciales; 

c) la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de 
conflictos de leyes y de jurisdicción; 

d) la cooperación en la obtención de pruebas; 

e) una tutela judicial efectiva; 

f) la eliminación de los obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos 
civiles, fomentando si es necesario la compatibilidad de las normas de procedimiento 
civil aplicables en los Estados miembros; 

g) el desarrollo de métodos alternativos de resolución de litigios; 

h) el apoyo a la formación de magistrados y del personal al servicio de la administración 
de justicia. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las medidas relativas al Derecho de familia 
con repercusión transfronteriza se establecerán mediante una ley o ley marco europea 
del Consejo, que se pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento 
Europeo. 

El Consejo podrá adoptar, a propuesta de la Comisión, una decisión europea que 
determine los aspectos del Derecho de familia con repercusión transfronteriza que 
puedan ser objeto de actos adoptados por el procedimiento legislativo ordinario. El 
Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo. 

 
  
 


